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ANUNCIO

PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

De  conformidad  con  las  bases  específicas  aprobadas  por  Resolución  de  la  Presidencia  n.º
2022/477,  de fecha 27 de diciembre de 2022,  rectificada por Resolución  de Presidencia número
2022/479, de fecha 28 de diciembre de 2022 y publicado en el BOPA N.º  247, de 29 de diciembre de
2022,  mediante el  presente anuncio se pone en conocimiento de las  personas aspirantes,  que el
Órgano  Técnico  de  Selección  encargado  de  juzgar  las  pruebas  selectivas  para  la  provisión  en
propiedad  de 2 plazas de  trabajador/a  social  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición  para  el
Instituto Municipal de Servicios Sociales de Elda, ha adoptado los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  Publicar el listado provisional de las personas aspirantes participantes que han
superado la puntuación mínima de 5 puntos en el  Tercer ejercicio de la Fase de Oposición y por
consiguiente son calificadas APTAS:

N.º MATRIZ
EXAMEN SUPUESTO Nº2

1 5,55

2 6,70

3 6,65

6 5,00

7 6,30

8 8,20

9 6,70

10 9,00

11 6,60

TERCERO:  La revisión de exámenes se realizará el viernes 12 de julio a las 9 horas, en las
oficinas  del  Instituto  Municipal  de  Servicios  Sociales  sito  en  Centro  Social  Severo  Ochoa  Calle
Velázquez, 8 de Elda. Las solicitudes de revisión de exámenes deberán solicitarse por e-mail, dirigido
a imss@elda.es, antes de las 14:00 horas del día 10 de julio. Solicitada la revisión la persona aspirante
recibirá e-mail indicándole la hora de la revisión de su examen.

La  apertura  del  sobre que  contiene  las  matrices  con  los  datos  identificativos  de  las
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personas aspirantes que han realizado el Segundo Ejercicio de la Fase de Oposición, se realizará el
siguiente día y hora:

Día: 10 de julio de 2024
Hora:  09:00 horas
Lugar: Instituto Municipal de Servicios Sociales de Elda.

Las  personas  aspirantes  interesadas  en  acudir  a  este  acto,  deberán  solicitarlo  por  e-mail
dirigido a imss@elda.es.

Con posterioridad a la identificación de las personas aspirantes y resueltas la posibles
alegaciones, se publicará un nuevo anuncio, con las calificaciones definitivas del Tercer  Ejercicio de la
Fase de Oposición y la relación de quienes han superado todos los ejercicios eliminatorios de la Fase
de Oposición, y   pasan a la Fase de Concurso,  en el Tablón de Anuncios electrónico del Instituto
Municipal  de Servicios  Sociales de Elda   y  en la  página web del Instituto Municipal de Servicios
Sociales (http://www.elda.es/servicios-sociales/recursos-humanos). La publicación servirá a efectos
de impugnaciones y recursos.

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía administrativa, las personas aspirantes interesadas,
podrán interponer recurso de alzada ante el Sr .Presidente del Instituto Municipal de Servicios Sociales de Elda,
en el  plazo de un mes,  a  contar  desde  el  día  siguiente a  la  publicación del  presente Anuncio,  todo ello  de
conformidad  con  lo  dispuesto  por  los  artículos  112.1,  121  y  122  de  la  ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Elda, en la fecha que consta en la huella
de la firma digital impresa en este documento.    

PRESIDENCIA ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN

Fdo. Dº. Aniceto Pérez Soler 

IMSSE - C.I.F.: P5306601E | DIR3: LA0030278
Calle Velázquez, Nº 8 - 03600, Elda, Tfno. 966 989 234 - FAX: 965 395 699

www.elda.es - email: imss@elda.es

Instituto Municipal de
Servicios Sociales de Elda

d006706ac53308052d907e80ad070d15P

Documento firmado por: Fecha/hora:
ANICETO VICENTE PEREZ SOLER 08/07/2024 17:41

https://eamic.elda.es:20443/validacionDoc/?csv=d006706ac53308052d907e80ad070d15P&entidad=030666

